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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
13822 Corrección de errores del Acuerdo de 20 de diciembre de 2013, del Pleno del 

Consejo General del Poder Judicial, por el que se convoca la provisión de 
puesto de trabajo en el Servicio de Inspección entre Magistrados del Tribunal 
Supremo y Magistrados con más de veinticinco años de antigüedad en la 
Carrera Judicial.

Padecido error en la publicación del Acuerdo de 20 de diciembre de 2013 publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 28 de diciembre, se procede a su rectificación.

En la página 106222 donde dice: «Sexta. El Jefe del Servicio de Inspección 
permanecerá en la situación de servicios especiales en la carrera judicial y tendrá la 
consideración, durante el tiempo que permanezca en el cargo, de Magistrado de Sala del 
Tribunal Supremo», debe decir: «Sexta. El Jefe del Servicio de Inspección permanecerá 
en la situación de servicios especiales en la carrera judicial. Si el nombrado fuese 
Magistrado del Tribunal Supremo conservará su categoría y si fuese un Magistrado con 
más de veinticinco años de antigüedad en la Carrera Judicial tendrá la consideración, 
durante el tiempo que permanezca en el cargo, de Magistrado de Sala del Tribunal 
Supremo».
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